

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 12389/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXX XXXXXX, lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00040/ZACAZONA/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Zacazonapan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho de julio de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Se adjunta la solicitud en PDF” (Sic)

Asimismo, el Particular adjuntó a su solicitud de información el archivo que se describe a continuación:

SOLICITUD #: «No_» 
Persona: Física 
ESTADO: Estado de México 
INSTITUCIÓN: Zacazonapan 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Por medio de la presente, solicito una base de datos (en formato abierto como xls o cvs.) con la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente información: 
● TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia) 
● HORA DEL INCIDENTE O EVENTO 
● FECHA (dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO 
● LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO 
● UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO 
● LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. 
Solicito explícitamente que la información se encuentre desglosada y particularizada por tipo de incidente, por lo que cada uno debe contener su hora, fecha, lugar, ubicación y coordenadas geográficas que le corresponde. 
Requiero se proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de enero de 2018 a la fecha de la presente solicitud. 
Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la de mi solicitud en la página e información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad Publica, la contenida en la misma no se encuentra desglosada con el detalle con la que un servidor está solicitando, principalmente por lo que se refiere a la georreferencia y coordenada del incidente o evento. Por lo que solicito verifiquen en sus bases de datos la información solicitada y me sea proporcionada en el formato solicitado. 
La información que solicito no puede ser considerada información confidencial en virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. Si la base de datos en la que se encuentra la información relaciona la misma con un dato personal, solicito que los datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me proporcione una versión pública de dichos documentos. 
La información que solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no encuadra en ninguna de las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación afectaría en algún modo en las funciones del sujeto obligado o sus integrantes. Para mayor referencia se hace de su conocimiento que dicha información es pública y se proporciona de manera permanente por otros sujetos obligados del país, por ejemplo las instancias de seguridad de la Ciudad de México. Lo cual puede ser corroborado en el siguiente sitio: https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/?groups=justicia-y-seguridad 
DATOS QUE FACILITEN LA BÚSQUEDA Y EVENTUAL LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
Solicito se remita la solicitud a todas las áreas competentes al interior del sujeto obligado, en particular a: Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil 
Fundamento mi solicitud en la funciones y atribuciones del sujeto obligado, así como las particulares de las áreas señaladas: 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 5, fracción X, 41 fracciones I y II, y 43. 
Ley Nacional del Registro de Detenciones, artículos 18, 20 y 21 párrafo I. Código Nacional de Procedimientos Penales, artículos 51 y 132 fracción XIV. 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el llenado, entrega, recepción, registro, resguardo y consulta del Informe Policial Homologado. Publicado el 20/02/2020. 
MEDIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
Correo Electrónico 
FORMATO PARA RECIBIR LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
Cualquier otro medio incluido los electrónicos: 
1) Correo electrónico XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX o 2) Sistema de Solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia o bien, 3) mecanismo de almacenamiento y sincronización de archivos como Google Drive o We Transfer.” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y correo electrónico, mecanismo de almacenamiento y sincronización de archivos como Google Drive o We Transfer.

2. Respuesta. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENVIA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 
· Oficio de fecha veintitrés de junio de dos mil veintidós, signado por el Director de Seguridad Pública Municipal, mediante el cual informa que:

“…Le informo que de la fecha del 1 de enero de 2018 al día 23 de junio de 2022, no se han registrado incidentes o eventos registrados en el municipio de Zacazonapan, esto derivado de que a la fecha no existe el personal capacitado para realizar los levantamientos y registros por no estar o contar con la Certificación de Control de Confianza, así como no estar registrados en el SESNSP, porque esto imposibilita la acción registral de los incidentes o eventos que solicita. Sin embargo, para constancia y veracidad de la información que se expresa, pongo para su consulta la Plataforma México del Sistema Estatal de Seguridad Pública”. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el ahora RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Entrega incompleta de información” 
Motivos de inconformidad. “En la respuesta recibida vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), el Sujeto Obligado señala la inexistencia de la información, señalando que; "de la fecha 1 de enero de 2018 al día 23 de junio de 2022, no se han registrado incidentes o eventos registrados en el municipio de Zacazonapan, esto derivado de que a la fecho no existe el personal capacitado para realizar los levantamientos y registros por no estar o contar con la Certificación de Control de Confianza, así como no estar registrados en el SESNSP". Por lo anterior, es mi deseo recurrir la respuesta del sujeto obligado, ya que omitió el envío de la información. Considero que el sujeto obligado debe contar con los elementos y bases de datos habilitados para proporcionarme la información que solicito en virtud de los siguientes razonamientos: En primer lugar, entre las obligaciones de las entidades de seguridad pública municipales, se encuentra la de requisitar el Informe Policial Homologado (IPH), mismo que detalla los datos de los incidentes tanto de probables delitos como de infracciones administrativas, posteriormente, esta información debe registrarse en las bases de datos correspondientes al interior del sujeto obligado para que sea compartida entre las instancias de seguridad pública de todos los órdenes de gobierno. Lo anterior, con fundamento en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en sus artículos 5, fracción X y 41 fracciones I y II y en los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado (LIPH) publicados en el DOF el 21/02/2020. Ya establecida la obligación de requisitar el IPH, los LIPH establecen que este; es “el medio a través del cual los integrantes de las instituciones policiales documentan la información relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención, a las autoridades competentes.” Dentro de los mismos lineamientos, en el Lineamiento Segundo. Glosario de Términos en su fracción IX se define a las instituciones policiales, las cuales encuadran dentro de las áreas encargadas de la seguridad pública del sujeto obligado. En consonancia con lo anterior, la obligación de entregar y registrar la información del IPH por parte de los responsables en el sujeto obligado, se expresa en los Lineamientos Décimo Tercero. Entrega y Recepción del IPH y Décimo Cuarto. Registro de la Información en la Base de Datos del IPH de los LIPH. Ahora bien, dentro del IPH y las bases de datos generadas, se encuentra la información la cual el Sujeto Obligado ha omitido entregar, ya que el Lineamiento Décimo Primero. Llenado del IPH, detalla el contenido del IPH tanto para los formatos sobre hechos probablemente delictivos como para las infracciones administrativas, donde se ubica la información de mi interés. Es importante mencionar que no identifiqué en la respuesta el acta o mención a sesión de Comité de Transparencia que confirmara la inexistencia de la información que se omitió, por lo que no tengo certeza jurídica de que se haya realizado la búsqueda exhaustiva de la información solicitada. De igual manera, considero que el sujeto obligado no agota el principio de exhaustividad al no pronunciarse sobre todos los puntos de mi solicitud ni tampoco el principio de congruencia al no existir concordancia entre lo solicitado y la respuesta del sujeto obligado de acuerdo al Criterio 02/171, emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 12389/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha siete de julio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Informe Justificado: En fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió sus manifestaciones al tenor de lo siguiente: 

· Acta de la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, mediante el cual aprueba la inexistencia de la información solicitada en el recurso de revisión 12389/INFOEM/IP/RR/2022, que presenta el Director de Seguridad Pública Municipal. 
· Oficio de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se anexa un oficio de número DSPM/ZAC/253/2022 recibido por parte de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y el Acta de Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. 
· Oficio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós signado por el Director de Seguridad Pública Municipal, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva efectuada en el Archivo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, no se encontró documentación alguna respecto a la solicitud de información, de tal forma que solicita que se genere el Acta de inexistencia de la información. 
· Acta circunstanciada de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, mediante la cual se da constancia de la inexistencia de la información en el archivo de la Dirección de Seguridad Pública. 
· Credencial de Elector del Director de Seguridad Pública. 
· Credencial de Elector de la Titular de la Unidad de Transparencia. 
· Credencial de Elector del Testigo de Asistencia. 
· Oficio de fecha tres de agosto de dos mil veintidós, signado por el representante de la Secretaría de Seguridad, mediante el cual informa que el Municipio de Zacazonapan no ha capturado folios relacionados con puestas a disposición de personas y/o objetos, sin embargo, cuenta con equipo de cómputo proporcionado por el Secretariado Ejecutivo, de tal manera, que solicitan se pongan en comunicación con la Subdirectora de Información, con la finalidad de que se tramiten los usuarios de acceso a la Plataforma México y gestionar la capacitación correspondiente en el llenado del formato preimpreso y captura en el aplicativo de IPH
· Nombramiento signado por el Presidente Municipal de Zacazonapan, de fecha uno de enero de dos mil veintidós, mediante el cual se nombra al Director de Seguridad Pública Municipal. 

Archivos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha dieciocho de enero de dos mil veintitrés, con excepción de un archivo que contiene información que actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

7. Manifestaciones. En fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, el Particular rindió sus manifestaciones, al tenor de lo siguiente: 

[image: ]

Asimismo, el Particular anexó los siguientes archivos:  

· Oficio de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se anexa un oficio de número DSPM/ZAC/253/2022 recibido por parte de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y el Acta de Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
· Oficio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós signado por el Director de Seguridad Pública Municipal, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva efectuada en el Archivo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, no se encontró documentación alguna respecto a la solicitud de información, de tal forma que solicita que se genere el Acta de inexistencia de la información. 
· Acta circunstanciada de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, mediante la cual se da constancia de la inexistencia de la información en el archivo de la Dirección de Seguridad Pública. 
· Credencial de Elector del Director de Seguridad Pública. 
· Credencial de Elector de la Titular de la Unidad de Transparencia. 
· Credencial de Elector del Testigo de Asistencia. 
· Oficio de fecha tres de agosto de dos mil veintidós, signado por el representante de la Secretaría de Seguridad, mediante el cual informa que el Municipio de Zacazonapan no ha capturado folios relacionados con puestas a disposición de personas y/o objetos, sin embargo, cuenta con equipo de cómputo proporcionado por el Secretariado Ejecutivo, de tal manera, que solicitan se pongan en comunicación con la Subdirectora de Información, con la finalidad de que se tramiten los usuarios de acceso a la Plataforma México y gestionar la capacitación correspondiente en el llenado del formato preimpreso y captura en el aplicativo de IPH.
· Nombramiento signado por el Presidente Municipal de Zacazonapan, de fecha uno de enero de dos mil veintidós, mediante el cual se nombra al Director de Seguridad Pública Municipal. 
· Acta de la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, mediante el cual aprueba la inexistencia de la información solicitada en el recurso de revisión 12389/INFOEM/IP/RR/2022, que presenta el Director de Seguridad Pública Municipal.




8. Ampliación del plazo. En fecha siete de octubre del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. El veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 



II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veinticuatro de junio del dos mil veintidós, y el RECURRENTE presentó su recurso de revisión el cuatro de julio de dos mil veintidós; esto es al sexto día hábil siguiente que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción III de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
III. La declaración de inexistencia de la información;
…” (Sic)

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Previo al análisis de las actuaciones que integran el expediente electrónico, es importante precisar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, de conformidad con lo que establece el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la literalidad establece lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

En ese sentido, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea porque el Sujeto Obligado la generó o, porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y, por consiguiente, la administra y posee. 

Dicho lo anterior, es de destacar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la siguiente información: 

En formato abierto: xlsx o cvx, respecto de la incidencia delictiva o reporte de incidentes o eventos; desglosada por tipo de incidente, hora, fecha, lugar, ubicación y coordinadas geográficas, documento relativo a lo siguiente: 

Del uno de enero de enero de dos mil dieciocho al ocho de junio de dos mil veintidós: 

● TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia) 
● HORA DEL INCIDENTE O EVENTO 
● FECHA (dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO 
● LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO 
● UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO 
● LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de su Director de Seguridad Ciudadana, informó que del uno de enero de dos mil dieciocho al día veintitrés de junio de dos mil veintidós, no se habían registrado incidentes o eventos en el municipio de Zacazonapan, esto derivado de que a la fecha no existía el personal capacitado para realizar los levantamientos y registros por no estar o contar con la Certificación de Control y Confianza, así como no estar registrados en el SESNSP, por lo que, imposibilitó la acción registral de los incidentes o eventos que se solicitan. 

Es por lo anterior que, el Particular se inconformó medularmente porque el Sujeto Obligado señaló la inexistencia de la información, aunado a que no remitió el Acta emitida por el Comité de Transparencia, mediante el cual se confirmara su inexistencia, por lo que, no tenía certeza jurídica de que se hubiera realizado la búsqueda exhaustiva de la información solicitada. 
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Es así que, mediante informe justificado el Sujeto Obligado remitió diversos documentos, entre ellos, el Acta número ACT/006/2022 de la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, en la que en su punto tres del Orden del Día se aprobó inexistencia de información correspondiente a la solicitud 00040/ZACAZONA/IP/2022 presentada por el Director de Seguridad Pública Municipal. 

Por otra parte, resulta importante mencionar que el Particular en fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, al rendir sus manifestaciones, refirió textualmente lo siguiente: 

“SE INFORMA QUE ANTERIORMENTE YA SE HABÍA ATENDIDO ESTE RECURSO DE REVISIÓN CON LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTÓ EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA”.
	
Asimismo, el Recurrente anexó en el apartado de “manifestaciones” diversos oficios emitidos por la Dirección de Seguridad Pública Municipal del Sujeto Obligado, así como el Acta de la Sesión Ordinaria en la que se aprobó la inexistencia de la información solicitada relacionada con el presente asunto. 

De lo anterior, se infiere que el Particular tuvo conocimiento de los documentos enviados por el Sujeto Obligado en informe justificado, previamente a que este Organismo Garante determinara la puesta a disposición de estos archivos al Recurrente para su conocimiento, esto es que, que el Solicitante conoció con anterioridad los oficios enviados (incluyendo el Acuerdo de Inexistencia) por el Ayuntamiento de Zacazonapan y al rendir sus manifestaciones precisó que el Recurso de Revisión ya se encontraba atendido. 

Es por ello que, toda vez que el Particular en la etapa de manifestaciones señaló que el recurso de revisión ya había sido atendido con la documentación presentada por el Director de Seguridad Pública, la cual fue de su conocimiento; resulta aplicable el Criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

 De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información proporcionada por el Ente Recurrido, es decir, se consiente el Acuerdo de Inexistencia remitido por el Sujeto Obligado mediante informe justificado. 

Asimismo, cabe traer a colación la Tesis Aislada número II.1º.P.40 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra señala que: 
IMPROCEDENCIA DEL AMPARO. LA OMISIÓN DE INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SOBRESEE EN EL JUICIO DE GARANTÍAS POR DESISTIMIENTO DEL QUEJOSO ENTRAÑA SU CONSENTIMIENTO Y ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE LA MATERIA. El artículo 73, fracción XI, de la Ley de Amparo dispone que el juicio de garantías es improcedente contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que tal aceptación implica que el quejoso exprese, de manera clara e indiscutible, que está de acuerdo con el acto de autoridad, que lo aprueba o que da su anuencia respecto de sus consecuencias, o bien, que ejecute actos voluntarios que supongan ese consentimiento. Una forma de consentimiento expreso es el desistimiento de la demanda previsto en el numeral 74, fracción I, de la ley de la materia, en donde no hay posibilidad de interpretación para el juzgador; y otra, cuando el consentimiento se deduce de diversas manifestaciones de voluntad realizadas por el quejoso, supuesto en el que la autoridad de amparo debe verificar si alguna actuación o manifestación entraña consentimiento respecto del acto reclamado. Consecuentemente, esta última hipótesis de improcedencia se actualiza cuando, después de sobreseído el juicio de garantías que inicialmente promovió el quejoso contra los mismos actos y las mismas autoridades a los señalados en otro posterior -por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 74, fracción I, de la citada ley-, no interpone recurso de revisión contra esa determinación, lo que revela su conformidad con ello y, por ende, su consentimiento.

Es decir, se entienden por consentidos los actos, cuando de diversas manifestaciones de voluntad, se deduce su consentimiento, es decir, en el presente caso, de la manifestación realizada por el Particular mediante informe justificado, se advierte que esta entraña  su consentimiento de conformidad respecto al acto reclamado. 

En ese sentido, se colige que, toda vez que el Sujeto Obligado mediante informe justificado resarció el agravio hecho valer por el Solicitante, al enviar el Acuerdo que confirma la Inexistencia de la información solicitada y, por su parte, el Particular al señalar en la misma etapa procesal que el Recurso de Revisión ya había sido atendido, se tiene por colmada la pretensión del Solicitante. 

En ese contexto, este Organismo Garante al considerar colmado el derecho de acceso a la información del Particular, se actualiza la causal prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en el siguiente caso: 

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso;
…

Cabe mencionar que resulta procedente declarar sin materia el presente Recurso de Revisión, toda vez que se demostró que este se revolvió previó a que se dictara la presente resolución. En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En ese sentido, en el presente caso, toda vez que el Sujeto Obligado a través de su informe justificado remitió el Acuerdo que confirma la Inexistencia de la información solicitada y por su parte, el Particular en manifestaciones señalara que el Recurso de Revisión ya había sido atendido mediante la documentación presentada por el Director de Seguridad Pública, quien es la autoridad competente para generar, administrar y poseer la información solicitada; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Es por ello que, este Organismo Garante determina, SOBRESEER el presente recurso de revisión por las causas anteriormente señaladas en términos del artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala que: 

Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:

I. Desechar o sobreseer el recurso;
…

Finalmente, cabe destacar que la información que se hizo del conocimiento del Particular y que fue enviada por este en la etapa de manifestaciones, contiene datos personales que debieron de haber sido protegidos, tal es el caso de las Credenciales de Elector de los servidores públicos, ya que actualizan la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, se insta al Sujeto Obligado a tener especial cuidado al momento de poner a disposición de los particulares información que transgrede la esfera privada de sus servidores públicos, siendo que de lo contrario, puede incurrir en el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 12389/INFOEM/IP/RR/2022, por quedarse sin materia, de conformidad con el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX y correo electrónico al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]
[image: ]
	Recurso de Revisión:
	12389/INFOEM/IP/RR/2022. 

	Recurrente:
	XXXX XXXX XXXXXX

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Zacazonapan 

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña




	Recurso de Revisión:
	12389/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto obligado:

	Ayuntamiento de Zacazonapan

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	[image: ]
[bookmark: _heading=h.3znysh7]ASÍ LO  RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                               
Página 1 de 27

Página 21 de 27



image1.png
Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del
Archivo Comentarios Fecha
ISE INFORMA QUE ANTERIORMENTE YA SE HABIAATENDIDO ESTE
[rrse_ossssspar  [RECURSO DE REVISION CON LA DOCUMENTACION QUE PRESENTO EL (08/11/2022|

IDIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA.

\CTA SP1_083548.pal

[08/11/2022}





image2.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




